
 

 

 
 
 

Solicitud Privada de Oferta SPVA 2016-57 
 

GENERALIDADES 
 
 LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA, en adelante para todos los efectos de este 
documento se denominará la ESU. 
 
 El oferente debe examinar los presentes pliegos de condiciones, los cuales se constituyen 
obligatorios tanto para el proceso contractual como para la suscripción del contrato. 
 
 El presente documento contiene las condiciones legales, económicas, financieras y 
técnicas para la presentación de la respectiva propuesta.  
 
 Corresponde a todo oferente efectuar los estudios y verificaciones que considere 
necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los 
gastos, costos y riesgos que ello implique. 
 
 La propuesta deberá ceñirse a cada uno de los aspectos consagrados en estos pliegos de 
condiciones, para poder ser tenida en cuenta. 
 
 Las expresiones proponente u oferente usadas en estos pliegos de condiciones tienen el 
mismo significado. 
 
 La ESU, comprometida con los programas que se impulsan desde la Alcaldía de Medellín, 
para combatir la corrupción en las diferentes esferas de la Administración, y en desarrollo de los 
principios que rigen su contratación, manifiesta su deber de garantizar la absoluta transparencia 
en los procedimientos que se realicen para la selección objetiva de sus contratistas. 
 
 En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones contenidas en estos pliegos de 
condiciones, el oferente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y 
las leyes consagran. 
 
 El proponente manifiesta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el 
Reglamento de Contratación de la ESU (Acuerdo 055 de 2014), contempla las reglas a las cuales se 
compromete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad, acogiéndose de manera 
libre a las consecuencias que se deriven de las mismas. 
 
 
 



 

 

INSTRUCCIONES PRELIMINARES 
 

 Antes de presentar su propuesta el proponente debe verificar que no se encuentre 
incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley, para contratar con 
la ESU y las entidades del sector público. 
 
 Debe además examinar cuidadosamente los pliegos de condiciones, las normas que regulan la 
contratación con la ESU, y todos los aspectos que pueden influir en la presentación de la 
propuesta. 
 
 En el presente documento se establecen los pliegos de condiciones que el proponente debe 
tener en cuenta para elaborar la oferta de que trata esta Solicitud Privada de Oferta. 
 
 En virtud del artículo 17 del acuerdo 055 de 2014, en todas las modalidades de selección, 
cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá desagregar en todo o en parte el objeto 
contractual, seleccionando uno o varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 
 
 En caso que la respuesta de la ESU ante las observaciones presentadas implique modificación 
de los pliegos de condiciones, deberá expedirse la respectiva adenda que se publicará en la página 
web de la entidad, y en caso de ser necesario se prorrogará al término límite para la presentación 
de las ofertas.  
 
 A partir del cierre de la recepción de ofertas la ESU dispondrá de los dos (2) días hábiles 
siguientes para la evaluación. Este plazo podrá ser ampliado por la ESU. La evaluación deberá 
verificarse por la Secretaría General y remitirse, antes de la publicación, al Comité Asesor de 
Contratación.  
 
 Los proponentes interesados el presente proceso de contratación, podrán consultar en la 
página web de la entidad el informe de evaluación. 
 
 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso de 
solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en el 
proceso.  Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación.  
 
 Con la presentación de la propuesta el oferente expresa su voluntad inequívoca y libre de 
acogerse a las condiciones establecidas por la ESU en el presente proceso de selección, por lo que 
autoriza la consulta y publicación de su información comercial, así como la terminación anticipada 
del proceso de selección sin lugar al reconocimiento de ningún tipo de perjuicios, y a la 
declaratoria de incumplimiento o imposición de multas sin necesidad de requerimiento judicial. 
 
La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el siguiente 
proceso de solicitud privada de oferta: 
 
 
1. OBJETO:  
 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DEL COMANDO BASE DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DEL VALLE DEL ABURRÁ 



 

 

 
 
2. ALCANCE:  

 
El objeto de la presente solicitud privada de oferta comprende las cantidades de obra civil y de voz 
y datos que se encuentran relacionadas en el ANEXO No. 2  - Formulario de precios y cantidades, 
que se adjuntan en el archivo de Excel. Dicho archivo se compone de dos hojas que se denominan 
a continuación: 
 
 Hoja OBRA CIVIL: Se encuentra el detalle de las cantidades de obra que se ejecutaran. 
 Hoja VOZ Y DATOS: Se encuentra el detalle de las cantidades requeridas en lo 
correspondiente a voz y datos. 
 
 
3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
3.1 Cronograma: 
 

Fecha y hora de 
publicación: 

Viernes, 20 de mayo de 2016, antes de las 6 PM 

Plazo para presentar 
observaciones: 

Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
publicación, entendidas éstas dentro del día hábil. La ESU 
dispondrá de un (1) día hábil prorrogable para resolver las 
inquietudes presentadas. 

Visita no obligatoria Martes, 24 de Mayo de 2016 a las 9:00 horas 

Fecha y hora límite 
de entrega: 

Miercoles, 25 de Mayo de 2016, entre las 3:00 PM y las 
4:00 PM 

 
3.2 Forma de entrega de propuestas: El proponente podrá realizar la entrega de la propuesta 
de dos maneras: Por página web o física. Cualquiera que seleccione deberá tener en cuenta el 
rango de hora establecido en la presente solicitud privada. 
 
 POR PÁGINA WEB: El interesado debe ingresar a la siguiente dirección: www.esu.com.co, 
luego de haberse registrado previamente como proveedor. 
 
 FÍSICA: El proponente podrá presentar la propuesta física en el Centro de Información 
Documental de la ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía Oficina 106, Barrio el 
Poblado, Medellín. El oferente deberá tener en cuenta el horario de atención al público de la 
Entidad: De lunes a jueves de 7.:30 AM a 12:30 PM y de 1:30 PM a 5:30 PM y viernes de 7:30 AM a 
12:00 M y de 2:00 PM a 5:30 PM. 
 
 
4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 
Los oferentes se deben presentar bajo la siguiente modalidad, siempre y cuando cumplan las 
condiciones exigidas en los pliegos de condiciones de contratación: 
 

http://www.esu.com.co/


 

 

Individualmente 
 
a. Como persona natural. 

b. Como persona jurídica nacional o extranjera, que se encuentre debidamente constituida 
previamente a la fecha de apertura del proceso. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales. 
 
4.1 Requisitos generales de participación 
 
Los oferentes deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Oferta. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las leyes de Colombia. 
d. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República; este requisito deberá acreditarse además para la suscripción 
del contrato. 
 
La ESU se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la oferta, 
y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se 
mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar 
sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo 
necesario. 
 
4.2 Abono de la Propuesta 
 
Si el proponente es persona jurídica y quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no 
es un profesional de las áreas requeridas para personas naturales, deberá presentar la propuesta 
abonada por un Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto Constructor debidamente matriculado, 
para lo cual se adjuntará copia legible de la tarjeta de matrícula del profesional respectivo y 
certificación de vigencia expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus 
profesiones auxiliares - COPNIA, o por la entidad correspondiente según la profesión, vigente a la 
fecha de presentación de la propuesta. 
 
4.3 Clasificación 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y su decreto Reglamentario 1082 de 
2015, para poder participar en el presente proceso de selección todos los proponentes deben 
acreditar la inscripción en el Registro único de Proponentes de la Cámara de Comercio y estar 
clasificado conforme la clasificación UNSPSC (Código de bienes y servicios), en alguna de las clases 
que se describen: 
 

Código Nombre 

72111000  Servicios de construcción de unidades unifamiliares 

72111100  Servicios de construcción de unidades multifamiliares 

72121000  Servicios de construcción de edificios industriales y bodegas nuevas 



 

 

72121100  Servicios de construcción de edificios comerciales y de oficina 

72121400  Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

72121406  Servicios de Construcción de edificios de escuelas 

 
Las evaluaciones que se efectúen con base en el Registro Único de Proponentes -RUP-, serán 
realizadas únicamente con la información que se encuentre en esté. 
 
 
5. CONDICIONES Y TÉRMINOS LOGÍSTICOS: 
 
5.1 Plazo: El plazo para la ejecución del contrato objeto de la presente Solicitud Privada de 
Oferta NO PODRÁ SUPERAR EL 30 DE JUNIO DE 2016, una vez aprobadas las garantías por parte 
de la Secretaría General de la ESU.  
 
5.2 Visita no obligatoria: Se solicita a los proponentes interesados en participar de este 
proceso asistir a reunión el Martes, 24 de Mayo de 2016 a las 9:00 horas, en la Calle 48 Nro. 45 – 
58 de la ciudad de Medellín. Esta reunión tiene como objetivo que los proponentes interesados 
validen las especificaciones técnicas que son objeto del presente proceso. Cabe anotar que esta 
reunión No es de carácter obligatorio. 
 
5.3 Apropiación presupuestal: Los bienes y/o servicios antes descritos son con destino a la 
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, en virtud del Contrato Interadministrativo N° CN 2015-
0161, bajo la disponibilidad presupuestal 2016000039.  
 
5.4 Presupuesto oficial: El presupuesto destinado para esta contratación es por valor de 
doscientos cincuenta millones de pesos M/L ($250.000.000) INCLUIDO IVA 
 
5.5 Lugar de entrega: La ejecución se hará en el Municipio de Medellín, en el Comando de la 
Policía Metropolitana ubicado en la Av. Orienta con la calle 48 (Dir: Calle 48 Nro. 45 - 58), o en el 
sitio que le defina la ESU, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
5.6 Forma de pago: La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales según 
avance de obra y en todo caso el valor final a reconocer corresponderá a los servicios 
efectivamente recibidos; previa/o aprobación de las garantías expedida por la Secretaría General y 
recibo de cumplimiento de la prestación del servicio por parte del supervisor del contrato. La 
respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 
617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y 
en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. Al 
momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que administran 
recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el número de cuenta 
bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 
 
5.6.1 Actas de pago: El Contratista y el Interventor dejarán sentados los trabajos realmente 
ejecutados en cada mes, y sus valores correspondientes. 



 

 

 
El Contratista y el Interventor deberán elaborar un corte de obra quincenal y un acta de 
pago mensual que debe ser entregada dentro de los diez (10) primeros días calendario 

del mes siguiente al de ejecución de los trabajos. El valor del acta será la suma de los productos 
que resulten de multiplicar los trabajos realmente ejecutados y aprobados por el Interventor, por 
los precios unitarios estipulados en la propuesta económica, o si es del caso, por los precios 
unitarios acordados para nuevos ítems (trabajos extras) que resulten durante el desarrollo del 
contrato. Las actas de pago tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la calidad de los 
trabajos.  
 
El Interventor podrá en actas posteriores, hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las 
actas anteriores aprobadas por él, y deberá indicar el valor correspondiente a la parte o partes de 
los trabajos que no se hayan ejecutado a su entera satisfacción, a efectos de que la ESU se 
abstenga de pagarlos al Contratista o realice los descuentos correspondientes, hasta que les dé el 
visto bueno. Ninguna constancia de parte del interventor que no sea la de recibo definitivo de la 
totalidad o de parte de los trabajos, podrá considerarse como constitutiva de aprobación de algún 
trabajo o actividad. 
 
5.7 Vigencia de la propuesta: Los proponentes deberán mantener su oferta sin 
modificaciones por un término de sesenta (60) días a partir del cierre de la contratación. 
 
5.8 Supervisión: Una vez aceptada la propuesta de uno o varios contratistas, la ESU, designará 
uno o más supervisores, quienes tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el 
desarrollo del contrato, incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio de 
los productos ofrecidos e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 
 
 
6. VERIFICACIÓN Y EVALUACION DE PROPUESTAS: 
 
Una vez verificado el cumplimiento los factores habilitantes y de las especificaciones técnicas, se 
procederá a evaluar los aspectos financieros, de experiencia y precio. 
 
6.1 Verificación jurídica: Después de la recepción de las propuestas, la ESU realizará el análisis 
jurídico de las mismas, con el fin de determinar cuáles se encuentran ajustadas a la Ley y a los 
requisitos de los términos y condiciones, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes, 
las cuales serán resueltas por el proponente en el término concedido por la ESU para ello, de lo 
contrario, dicha información se tendrá por no presentada y la propuesta será rechazada. 
 
6.2 Verificación financiera y organizacional 
 
La verificación financiera y organizacional será un requisito habilitante para la evaluación de las 
propuestas. El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes 
-RUP- expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, que incluya  la información 
financiera actualizada al corte de Diciembre 31 de 2015.  
 
Para los proponentes que hayan sido constituidos después del 31 de diciembre de 2015; podrán 
presentar su información financiera con base en los estados financieros de corte. 
 



 

 

Los proponentes deberán cumplir mínimo los siguientes indicadores para considerarse 
habilitados financiera y organizacionalmente: 
 

6.2.1 Indicadores de capacidad financiera: 
 

INDICADOR CÁLCULO VALOR HABILITANTE 

Indicador de Liquidez Activo corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o igual  a uno punto dos (1.2) 

Indicador de 
Endeudamiento 

Pasivo total/Activo Total Menor o igual al setenta  por ciento 
(70%) 

Capital de trabajo Activo Corriente - Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a $  100.000.000 cien  
millones de pesos M/L 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad Operacional/ Gastos 
de Intereses 

Mayor o igual a tres (3) 

 
6.2.2 Indicadores de capacidad organizacional: 
 

INDICADOR CÁLCULO VALOR HABILITANTE 

Rentabilidad del 
patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional/ 
Total Patrimonio 

Mayor o igual  al cinco por ciento (5%) 

Rentabilidad del 
Activo (ROA) 

Utilidad Operacional/ 
Total Activos 

Igual o superior al tres por ciento (3%) 

 
La ESU podrá solicitar las aclaraciones que requiera durante el estudio de la documentación, sin 
que ello implique modificación alguna al documento base ni a la propuesta. 
 
6.3 Verificación de experiencia 
 
6.3.1 Experiencia general: La ESU teniendo en cuenta las características y cuantía del presente 
proceso, requiere que para su ejecución, el proponente cumpla con unas condiciones de 
experiencia que garanticen a la entidad que podrá llevar a cabo la ejecución del proyecto; por este 
motivo deberá tener una experiencia general de tres (3) años, contados a partir de la inscripción 
y/o publicación de la constitución de la empresa en el respectivo Certificado de Existencia y 
Representación de la persona jurídica o de la expedición de la tarjeta profesional que lo acredite 
para el ejercicio de su profesión, en el caso de los proponentes personas naturales. 
 
Experiencia acreditada: La información suministrada para la verificación de la Experiencia 
Acreditada del proponente se relacionará en el Anexo No. 5 “Experiencia acreditada”. 
Adicionalmente se aportará dicho anexo en medio magnético en formato Excel (CD). 
  
Si se presentare alguna diferencia entre los documentos impresos y el medio magnético, 
prevalecerá el texto impreso. 
 
Para la verificación de la experiencia, los oferentes deberán anexar los respectivos certificados y 
diligenciar el Anexo 5 del pliego de condiciones. Dichas certificaciones deben ser expedidas por la 
entidad contratante y deben contener la siguiente información: 
 



 

 

 Nombre del Contratante. 
 Objeto del contrato. 
 Valor del contrato. 

 Plazo. 
 Fecha de inicio. 
 Fecha de terminación. 
 Descripción y alcance de la ejecución del contrato. 
 Área de construcción de la edificación  
 Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en Consorcio o UT. 
 Fecha de expedición de la certificación. 
 Nombre, cargo y teléfono de quien expide la certificación. 
 
En el evento en que las certificaciones expedidas por el contratante no contengan la información 
mínima requerida, el ofertante podrá allegar con su propuesta documentos adicionales que 
permitan a la empresa verificar la información no contenida en el certificado. 
 
La experiencia acreditada se verificará con un máximo de tres (3) contratos certificados que se 
encuentren en alguno de los siguientes estados: terminados, en ejecución o en proceso de 
liquidación, celebrados dentro de los diez (10) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, ya 
sea individualmente o en consorcio o unión temporal, que hayan tenido por objeto o hayan 
incluido dentro de su alcance la construcción de edificaciones. 
 
En el caso de contratos en ejecución, el interesado deberá acreditar un avance mínimo del setenta 
y cinco por ciento (75%) en la ejecución presupuestal del valor total del contrato, incluidas las 
adiciones con fecha de expedición igual o anterior a la del cierre del proceso, sin contar el valor del 
anticipo. Para verificar la ejecución presupuestal el contratista deberá entregar adicional al 
certificado, las actas de obra o su equivalente.  
 
En el caso de contratos de obras propias, únicamente se admitirán aquellos que se encuentren 
terminados a la fecha de cierre del proceso. 
 
Adicional a lo anterior se establecen los siguientes requisitos para acreditar la experiencia del 
oferente: 
 
1. La sumatoria de los contratos certificados, expresada en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV) a la fecha de celebración de los contratos, deberá ser igual o superior a DOS (2) 
VECES el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 
 
Cuando el proponente, aporte certificaciones de contratos para acreditar su experiencia en 
contratos ejecutados como integrante de formas asociativas, la Entidad tendrá en cuenta el valor y 
las actividades correspondientes al 100% de la certificación y/o ejecutado.  
 
Con el fin de facilitar la evaluación, se deben resaltar los ítems en caso de actas de obra, que se 
pretendan certificar. Los ítems que acrediten este requisito, deberán estar subrayados, los que no 
se encuentren subrayados en los documentos entregados como soporte NO serán tenidos en 
cuenta. 
 



 

 

Será ADMISIBLE la oferta, que en un número máximo de tres (5) contratos certificados, 
cumpla con los requisitos de experiencia solicitados en los párrafos anteriores. 
 

Las fórmulas establecidas para chequear todas las cantidades y los valores establecidos para 
acreditar la experiencia del oferente realizarán las operaciones mediante el sistema de REDONDEO 
ajustando los valores resultantes a la UNIDAD y/o PESO, bien sea por exceso o por defecto, es 
decir, si las cifras en decimales son iguales o superiores a CINCUENTA (50) se ajustarán por exceso, 
si son inferiores a CINCUENTA (50) se ajustarán por defecto. 
 
En el caso de contratos en ejecución, el interesado deberá acreditar un avance mínimo del setenta 
y cinco por ciento (75%) en la ejecución presupuestal del valor total del contrato, incluidas las 
adiciones con fecha de expedición igual o anterior a la del cierre del proceso, sin contar el valor del 
anticipo. Para verificar la ejecución presupuestal el contratista deberá entregar adicional al 
certificado, las actas de obra o su equivalente.  
 
No se aceptan certificaciones de contratos que se encuentren suspendidos. 
 
En el caso de contratos de obras propias, únicamente se admitirán aquellos que se encuentren 
terminados a la fecha de cierre del proceso. 
 
Para los contratos terminados o en proceso de liquidación se tendrá en cuenta el valor del salario 
mínimo que corresponde al año de la fecha de celebración de los mismos. Para ello debe aportar 
certificado de los mismos, expedidos por la entidad contratante, donde conste el avance del 
contrato y el valor facturado a la fecha de cierre del presente proceso; el valor actualizado para 
certificar la experiencia, es el valor que se haya facturado a la fecha de cierre del proceso, 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes del año correspondiente a la fecha de 
celebración del contrato. Si el oferente no presenta este documento, la Entidad para efectos de la 
evaluación, no considerará el contrato relacionado en el respectivo formulario. 
 
La Experiencia del Oferente también puede certificarse con contratos ejecutados bajo la 
modalidad de Ofertas Mercantiles, siempre y cuando estén acompañadas de: i) la Oferta 
Mercantil, ii) la Aceptación de ésta por parte del dueño del proyecto y iii) las correspondientes 
certificaciones de ejecución de los trabajos, expedidos por parte de la entidad o persona a quien 
fue dirigida la oferta iv) Acta de Obra Final firmada por el dueño del proyecto v) Licencia de 
Construcción donde se acredite que la persona (natural o jurídica) que aceptó la oferta mercantil 
es el dueño del proyecto. 
 
En el caso que el Oferente pretenda certificar la experiencia en subcontratos, debe anexar: i) la 
certificación expedida por la empresa subcontratante, ii) la certificación o copia del contrato 
principal (expedida por la respectiva entidad contratante). 
 
Para acreditar la experiencia requerida en este numeral, los oferentes podrán invocar la 
experiencia de sus sociedades matrices, sus sociedades subordinadas o las sociedades 
subordinadas de sus matrices. Para los efectos de esta previsión, se entenderá que existe relación 
de matriz a subordinada sólo cuando la matriz tenga una participación en el capital de la 
subordinada superior al 50%. En el caso que se pretenda invocar la experiencia de matrices o 
subordinadas, según lo expresado deberá acompañarse con la oferta, la prueba documental 



 

 

suficiente que permita establecer de manera inequívoca la relación de subordinación 
correspondiente. 
 

Las certificaciones presentadas deben contener de manera explícita la información requerida en el 
pliego de condiciones para su validación y posterior evaluación. 
 
Para validar certificaciones de obras promovidas y ejecutadas directamente por el proponente 
(Obras Propias), el proponente deberá anexar además del certificado de experiencia, la copia de la 
licencia de construcción del proyecto. 
 
Para validar certificaciones de obras ejecutadas bajo la modalidad de administración delegada, el 
proponente deberá anexar además del certificado de experiencia, la copia del respectivo contrato 
de administración delegada y los documentos que permitan verificar con claridad la información 
(cantidades, valores) exigida en el pliego de condiciones. 
 
Para validar certificaciones de obras ejecutadas en el sector privado, el oferente deberá anexar 
además del certificado de experiencia, la copia de la licencia de construcción donde se verifique 
que la persona (natural o jurídica) que expide la certificación es la dueña del proyecto. 
 
La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no 
cuente con más de tres (3) años de constituida. 
 
6.4 Evaluación económica: El único factor de evaluación que utilizará la entidad para 
selección del proveedor será el menor precio ofrecido en el total de la propuesta. 
 
 
7. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 
Para la presentación de las propuestas, bien físicamente o por página web, el proponente deberá 
aportar la siguiente información, que se complementará con cualquier otra solicitada en estos 
pliegos de condiciones, la cual será sujeta a verificación: 
 
7.1 Índice o Tabla de Contenido, especificando los números de página donde se encuentra la 
información y los documentos requeridos en el pliego de condiciones. 
 
7.2 Carta de Presentación de la Propuesta, de acuerdo con el modelo suministrado en este 
pliego de condiciones, firmada por el proponente, si es persona natural, o por el representante 
legal si es persona jurídica. La suscripción de la carta de presentación de la propuesta hará 
presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos del proceso 
contractual. Si el proceo se divide en varios grupos para presentar la propuesta, se deberá indicar 
en la carta de presentación los grupos o grupo para el cual se presenta oferta. 
 
Si el proponente es persona jurídica y quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no 
es un profesional de las áreas que se describen en el numeral “Abono de la Propuesta”, deberá 
presentar la propuesta abonada por un Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto Constructor 
debidamente matriculado, para lo cual se adjuntará copia legible de la tarjeta de matrícula del 
profesional respectivo y certificación de vigencia expedido por la Entidad correspondiente, de 
acuerdo con las profesión. 



 

 

 
7.3 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  
 

7.4 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la jurisdicción o por autoridad competente para ello, expedido con una anterioridad 
no mayor a UN (1) MES contado hasta la fecha de cierre de esta Solicitud Privada de Oferta. La 
duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre de la presente Solicitud 
Privada de Oferta, no será inferior al plazo establecido para el contrato y dos (2) años más. En 
dicho certificado deberán constar claramente las facultades del gerente o del representante legal, 
el objeto social, el cual deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con 
el objeto del proceso contractual. 
 
7.5 Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 
 
7.6 Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co 
 
7.7 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co 
 
7.8 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual puede 
consultarse en la página web www.antecedentes.policia.gov.co 
 
7.9 Documento que acredite la autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios al Gerente 
o representante legal, cuando el valor de la oferta supere las autorizaciones que éste tiene, según 
los estatutos de la sociedad. 
 
7.10 ANEXO 2 - Formulario de Precios Y Cantidades. Al diligenciar este anexo, el proponente 
no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción, unidades o 
cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, pues de lo contrario, la 
propuesta será rechazada. El Proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por 
exceso o por defecto, y en caso de no hacerlo, la ESU efectuará dicho ajuste. Los precios unitarios 
que aparecen en este anexo serán los que prevalezcan en caso de consignarse diferentes valores 
en la propuesta. 
 
Con la presentación del Anexo No. 2 debidamente diligenciado, se entiende que el proponente 
estudió los costos de todos los insumos que intervienen en cada uno de las actividades del 
proyecto y por consiguiente, incluyó en cada uno los de los precios unitarios los costos por 
transportes, acarreo hasta el sitio de las obras y acarreo interno; valor comercial de los materiales, 
herramientas, tarifas de arrendamiento de equipos; mano de obra estimada de acuerdo con los 
rendimientos y estándares del mercado. 
 
En los textos donde se alude al anexo No. 2 se entenderá que se trata de éste, una vez corregido 
en los términos descritos en este pliego, si a ello hubiere lugar. 
 
7.11 ANEXO 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social En cumplimiento del 
artículo 50 de la ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, las personas 
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jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al Sistema de 
Seguridad Social Integral y a las entidades que administran recursos de naturaleza 
parafiscal, cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 

203 del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990, la 
certificación deberá estar suscrita por quien determine la Ley, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta. Para esto deberá diligenciar en anexo en referencia. 
 
7.12 ANEXO 4 - Subcontratación de actividades. Al diligenciar este anexo el proponente 
deberá tener en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 

 
7.13 ANEXO 5 – Experiencia acreditada: Al diligenciar este anexo el proponente deberá tener 
en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 
 
7.14 Inicio de los trabajos: El contratista deberá iniciar los trabajos a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio inicio suscrita conjuntamente con el Interventor del contrato y por el 
(los) profesional (es) designados por la ESU, la cual se elaborará una vez revisados y verificados los 
documentos, por parte de la Interventoría y de la ESU para la ejecución del contrato señalados en 
el presente Capítulo, sin perjuicio de los ajustes a que haya lugar. 
 
7.15 Contratación de mano de obra no calificada: En concordancia con la legislación y los 
tratados internacionales suscritos por Colombia, tales como el Convenio 182 de 1999 de la OIT, y 
en atención a la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, 
para la ejecución de los trabajos objeto de este proceso de selección, se prohíbe la contratación de 
menores de edad sin la observancia de las disposiciones que regulan la materia.  
 
El interventor del contrato vigilará el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, y en el 
evento en que tenga conocimiento de que el contratista pueda estar infringiendo esta prohibición 
durante la ejecución del contrato, deberá informar de inmediato a la ESU para imponer las multas 
a que haya lugar, previo el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y de 
constatarse tales hechos, poner en conocimiento de las autoridades competentes dicha situación, 
para que tomen las acciones a que haya lugar. 
 
7.16 Libro diario de la obra (bitácora): El día en que se inicien los trabajos se abrirá un libro en 
el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra, así 
como las observaciones o sugerencias que haga la Interventoría. En este se dejará constancia de 
todos los pormenores que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: estado del tiempo, 
personal laborando, estado y relación del equipo, avance de la obra, avance de las medidas de 
manejo ambiental, acciones sociales, suministro de materiales, accidentes de trabajo, etc. Cada 
anotación diaria deberá llevar la fecha y la firma de los ingenieros residentes del Contratista y del 
Interventor. 
 
El responsable de mantener al día este diario, será el interventor, quien está en la obligación de 
presentarlo a los representantes de la ESU que visiten la obra. 
 
La bitácora deberá entregarse a la ESU, una vez finalizados los trabajos. 
 



 

 

7.17 Cronograma de actividades: Es la representación gráfica (diagrama de barras) 
con la cual el contratista ejecutará los trabajos objeto del presente proceso, en 
concordancia con el plazo establecido en el pliego de condiciones. 

 
El contratista deberá presentar el cronograma de obra de acuerdo a la ejecución técnica y 
financiera del proyecto. El cronograma de obra deberá identificar claramente cada uno de los 
frentes de trabajo. 
 
7.18 Cantidades contractuales: Las cantidades por ejecutar, son estimadas y están calculadas 
con base en los estudios previos del proyecto; por lo tanto, podrán aumentar o disminuir durante 
la ejecución de los trabajos, pero tales variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato que se 
derive del presente proceso de selección. El Contratista está obligado a ejecutar las mayores o 
menores cantidades que resulten a los mismos precios de la oferta, salvo que se presenten 
circunstancias imprevisibles que afecten el equilibrio económico del contrato. 
 
7.19 Subcontratos: El contratista no podrá subcontratar el presente contrato. 
 
En los eventos que sea necesario subcontratar, deberá informar a la interventoría del proyecto y 
ésta a su vez deberá presentar la solicitud al comité de obra para su aprobación. 
 
En aquellos casos que se autorice la subcontratación de obra, el contratista en la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual deberá cubrir los perjuicios derivados de los daños que sus 
subcontratistas puedan causarle a terceros con ocasión de la ejecución de los contratos; o en su 
defecto se deberá acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para el mismo objeto.  
 
En aquellos subcontratos que tuviere que celebrar el contratista para la correcta ejecución de los 
trabajos, deberán tener la previa aprobación de la interventoría en cuyo caso, el Contratista será el 
único responsable de la celebración de los mismos, todo lo cual realiza en su propio nombre y por 
su cuenta y riesgo, sin que la ESU adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 
 
Si el contratista considera conveniente variar las especificaciones, deberá someter las variaciones 
a consideración de la ESU y de la interventoría, con la debida justificación, pero si éstas no se 
aprueban, deberá sujetarse a las especificaciones acordadas originalmente. Por lo tanto, cualquier 
trabajo que el contratista ejecute antes de conocer la decisión de ESU o del Interventor, será de su 
total responsabilidad, quedando a su costa todas las reparaciones y modificaciones a que haya 
lugar. 
 
Los casos antes señalados se someterán previamente a los trámites internos de socialización y 
aprobación que, de acuerdo con los reglamentos internos de la ESU son exigidos. 
 
 
8. CONDICIONES Y TÉRMINOS GENERALES: 
 
8.1 Examen del sitio de los trabajos: El Proponente deberá inspeccionar y examinar, por su 
cuenta y riesgo, el sitio y los alrededores donde se ejecutarán los trabajos, e informarse acerca de 
la naturaleza, forma y características del mismo, las cantidades, localización y materiales 
necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, vías de acceso, instalaciones que pueda 



 

 

requerir, las condiciones del ambiente y, en general, todas las circunstancias que 
puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su oferta. En tal sentido no habrá 
lugar a expedición de constancia de visita por parte de la ESU.  

 
La suscripción y presentación de la carta de presentación de la propuesta es manifestación del 
proponente de que estudió las especificaciones del proyecto objeto del contrato, su naturaleza y 
localización, la composición y conformación externa de los terrenos, y las condiciones normales y 
variables del clima, el espacio físico para maniobrar, vías de acceso al sitio, la calidad y cantidad de 
materiales y suministros necesarios para su ejecución, y los demás factores que puedan influir en 
el cálculo del valor de su propuesta y en la iniciación y correcto desarrollo de los trabajos. 
 
El hecho de que el proponente no se familiarice debidamente con los detalles y condiciones del 
manejo general del proyecto, no le servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
8.2 Garantías: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA 
SEGURIDAD URBANA - ESU Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. - 
POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ”, una garantía única a favor de 
entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada por 
una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera 
y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 
 
 Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual 
a la duración del contrato y seis (6) meses más. 
 
 Calidad y estabilidad de las obras: Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La 
vigencia deberá cubrir cinco (5) años, contados a partir del recibo a satisfacción de la obra por 
parte de la Entidad contratante. 
 
 Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Por el veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la duración del contrato y tres (3) años más. 
  
 Responsabilidad Civil Extracontractual: El Proponente favorecido con la adjudicación del 
contrato constituirá, póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual otorgada por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que protejan a la EMPRESA PARA LA 
SEGURIDAD URBANA - ESU- Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. 
- POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, de las eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista. En la misma tendrán la calidad de asegurados la “EMPRESA 
PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU- Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE 
ABURRÁ LTDA. - POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ” y el Contratista, 
mientras que la calidad de beneficiarios la tendrán la “EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - 
ESU- Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. - POLICÍA NACIONAL 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ” y los Terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
 

DESCRIPCIÓN CUANTÍA VIGENCIA 

Responsabilidad civil Veinte por ciento (20%) Igual al plazo de 



 

 

extracontractual 
(Cobertura básica predios, 
labores y operaciones –
PLO-) 

del valor del contrato. ejecución del contrato 

 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá contener, como mínimo, en adición a la 
cobertura básica de predios, labores y operaciones, los siguientes amparos: 
 
Por el 100% del valor asegurado: 
 

Daño emergente y lucro cesante Por un valor de $ _________ Evento/vigencia 

Perjuicios extra patrimoniales Por un valor de $ _________ Evento/vigencia 

 
Por el 30% del valor asegurado: 
 

Responsabilidad surgida por actos 
de contratistas y subcontratistas 

Por un valor de $ _________ Evento/vigencia 

Patronal Por un valor de $ _________ Evento/vigencia 

Vehículos propios y no propios Por un valor de $ _________ Evento/vigencia 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, y en razón a la cuantía del 
proceso, la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual no podrá ser inferior a los SMLMV 
que establezca la norma en mención para el presente proceso de selección. 
 
En la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tendrán la calidad de asegurados la 
“EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU- Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
VALLE DE ABURRÁ LTDA. - POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ” y el 
contratista, y serán beneficiarios la “EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU- Y/O EMPRESA 
DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. - POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRÁ” y los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad 
extracontractual del contratista o sus subcontratistas. 
 
Si la Empresa para la Seguridad Urbana - ESU EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU- Y/O 
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. - POLICÍA NACIONAL 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ ha autorizado previamente la subcontratación, en la 
póliza de responsabilidad extracontractual se deben cubrir igualmente los perjuicios derivados de 
los daños que aquéllos puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución de los contratos, o en 
su defecto, deberán acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para el mismo objeto, y en el que la “EMPRESA PARA LA SEGURIDAD 
URBANA - ESU- Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA. - POLICÍA 
NACIONAL METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ” tengan la calidad de asegurados. 
 
En la póliza de responsabilidad extracontractual solamente se podrán pactar deducibles con un 
tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan 
ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 SMLMV). Las 



 

 

franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 

La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá presentar cláusula de no cancelación o 
no revocación a noventa (90) días. 
 
8.3 Impuestos, deducciones y gastos: Al preparar su propuesta el proponente deberá tener 
en cuenta todos los impuestos que puedan afectar sus precios y hayan de causarse por la 
ejecución del contrato, el valor que ocasione la constitución de garantías, así como las 
deducciones y retenciones a que haya lugar, de acuerdo con la ley. 
 
Los gastos legales del contrato, tales como el valor de las primas por la constitución de garantías y 
los impuestos que se causen, estarán a cargo del CONTRATISTA favorecido con la aceptación de la 
propuesta. 
 
La ESU deducirá del valor del contrato, todos los impuestos y retenciones a que haya lugar en el 
momento de hacer el pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 
8.4 Tasas y contribuciones: Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades, que afecten el contrato y las 
actividades que de él se deriven. 
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, LA ESU procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá 
indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
8.4.1 Contribución Especial para la Seguridad: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato correspondiente a la ejecución de obras o de la respectiva adición, de conformidad con lo 
establecido en las leyes 418 de 1997, 548 de 1999. 782 de 2003, 1106 de 2006 y 1421 de 2010. La 
Empresa para la Seguridad Urbana – ESU hará el descuento en el pago o pagos del contrato. 
 
8.5 Correcciones, aclaraciones o modificaciones a la propuesta: Toda corrección, aclaración o 
cambio que se desee realizar a una propuesta ya presentada, deberá efectuarse antes de la fecha 
de cierre de la Solicitud Privada de Oferta, mediante documento escrito y debidamente firmado 
por el proponente y formará parte de la propuesta inicial. 
 
8.6 Corrección aritmética: En caso de requerirse, se aplicará la corrección aritmética, la cual 
consiste en la verificación de las operaciones aritméticas realizadas sobre los cuadros de 
especificaciones técnicas. En virtud de esta corrección, se revisará y determinará si existen errores 
en los precios de la propuesta. 
 
En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario por la 
cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en los términos y condiciones de 
contratación y procederá a corregirse. 
 



 

 

Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total y el producto de la 
cantidad por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se 
modificará el valor total. 

 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, son de forzosa aceptación para los 
proponentes.  
 
8.7 DESEMPATE, AJUSTE DE PROPUESTAS Y TERMINACIÓN DEL PROCESO 
 
8.7.1 Criterios de desempate: En caso de presentarse empate en el primer lugar de elegibilidad 
de las propuestas, se seguirán las reglas particulares que en el pliego de condiciones se hayan 
señalado al respecto. De no existir disposición expresa en el pliego de condiciones, se solicitará a 
los proponentes para que en Audiencia presenten nueva propuesta económica en sobre cerrado.   
 
En caso de persistir el empate se seleccionará la oferta presentada por el proponente que ostente 
la condición de Aliado Proveedor de la ESU. Finalmente, en el caso que ninguno de los oferentes 
empatados sea Aliado Proveedor, o haya más de uno, se procederá a realizar sorteo en Audiencia. 
 
8.7.2 Facultades de Ajuste y Negociación Directa: Se podrá realizar negociación directa cuando 
existiendo una sola oferta que cumpla con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones,  
cuyo valor económico supere el presupuesto oficial o se considere que se pueden obtener mejores 
condiciones comerciales. En este evento no se permitirán cambios de las condiciones técnicas. 
Cuando las propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios y 
análisis pertinentes, se decidirá si se procede al ajuste económico, siempre con arreglo a los 
principios señalados en este reglamento. En este caso se solicitará a los proponentes que cumplan 
con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, cuyo valor económico se considere 
inconveniente, que presenten nueva propuesta económica en sobre cerrado, dentro del término 
que para tal fin se establezca, vencido el cual se procederá a su apertura y evaluación. 
 
8.7.3 Terminación del Proceso: La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) propuesta(s) o 
terminar en cualquier momento el proceso de la Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que 
no se presente ningún proponente, o ninguna oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en 
general, cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista. 
 
8.7.4 Acuerdo Comercial: El presente proceso de selección no es objeto de regulación por parte 
de acuerdo comercial suscrito por el Estado Colombiano. 
 
8.8 Solución directa de controversias contractuales: La ESU y el contratista seleccionado 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la 
actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los 
mecanismos de solución de controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable 
composición o a la transacción.  
 



 

 

8.9 Cláusula compromisoria: Las partes contratantes se comprometen expresa y 
especialmente a someter a la decisión de árbitros, cualquier controversia o divergencia 
que pueda surgir entre ellas por razón de la celebración del contrato y de su ejecución, 

desarrollo, terminación o liquidación, o cualquier otro evento relacionado con éste. El 
arbitramento será en derecho, integrado por un (1) árbitro designado por la Cámara de Comercio 
de Medellín. 
 
8.10 Cláusula de indemnidad: Será obligación del contratista mantener indemne a la ESU de 
cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa sus actuaciones. 
 
8.11 Cláusula penal pecuniaria: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil 
Colombiano, las partes convienen que en caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las 
obligaciones del contrato, o de la terminación del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a 
la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, la cual será considerada como pago parcial pero no definitivo de los 
perjuicios causados a la ESU. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de 
cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial.   
 
8.12 Cesión del contrato y subcontratación: El contrato que surja de la presente solicitud no 
podrá ser cedido total o parcialmente por el contratista, salvo autorización expresa y escrita de la 
ESU, por lo que será responsabilidad del contratista informar desde la propuesta si va a realizar 
subcontratación de actividades comprendidas directamente en el objeto contractual, y en caso 
afirmativo deberá detallar las actividades e informará sobre la condición del subcontratista. Esto 
se hará con la verificación de la supervisión del contrato.    
 
La omisión de esta información o el incumplimiento de esta cláusula será causal suficiente para 
que la ESU declare la terminación inmediata del contrato.  
 
8.13 Desagregación del objeto contractual: En todas las modalidades de selección, cuando el 
objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá desagregar en todo o en parte el objeto contractual, 
seleccionando uno o varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 
 
 
9. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás 
impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. Sin perjuicio 
de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los pliegos condiciones 
de esta convocatoria, y de las facultades de la ESU para realizar negociación directa o solicitar 
ajuste de propuestas, se podrá rechazar y eliminar una o varias propuestas, sin que haya lugar a su 
evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
9.1 Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para 
el cierre del proceso. 
 
9.2 Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. En el evento que la 



 

 

inhabilidad e incompatibilidad sobrevenga en un proponente en un proceso 
contractual, se entiende que renuncia a la participación y a los derechos adquiridos en 
el mismo. Si sobreviene la inhabilidad o incompatibilidad en un contratista, deberá 

realizarse la cesión del contrato, previa autorización de la ESU. 
 
9.3 La falta de abono de la propuesta por el profesional indicado en el presente pliego. 
 
9.4 Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en estos 
pliegos de condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la presente solicitud 
privada de oferta. 
 
9.5 Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, 
Ley 610 de 2000). 
 
9.6 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición. 
 
9.7 Por no considerar las modificaciones a los pliegos de condiciones que mediante adendas 
haya hecho la ESU. 
 
9.8 Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta persona, bajo 
el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más personas 
jurídicas que tienen el mismo representante legal; o de una persona natural que a su vez es parte 
de la administración o dirección de una persona jurídica. Cuando varias personas jurídicas tengan 
el mismo representante legal, o socios comunes, solo podrá presentarse a la selección una de 
ellas. 
 
9.9 Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o no 
incluye algún documento que, de acuerdo con estos pliegos de condiciones, se requiera adjuntar y 
dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras ofertas.  
 
9.10 Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las 
propuestas o en la adjudicación del contrato. 
 
9.11 Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones y/o 
explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho requerimiento, o 
cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del plazo que se le fije para ello, 
impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 
 
9.12 Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas por la 
ESU en estos pliegos de condiciones.  
 
9.13 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las especificaciones 
técnicas descritas en estos pliegos de condiciones. 
 
9.14 Si el proponente ofreciere un plazo superior para la ejecución del contrato al establecido 
en estos Pliegos de Condiciones. 



 

 

 
9.15 Cuando la propuesta exceda el presupuesto oficial estimado por la ESU, sin 
perjuicio de los mecanismos de ajuste económico y negociación directa dispuestos en el 

Reglamento de Contratación de la entidad. 
 
9.16 Cuando se adicione o se suprima algún ítem, o se modifique o altere su descripción, 
unidades o cantidades, o cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el 
Anexo “Propuesta Económica”. 
 
9.17 Cuando la carta de presentación no esté suscrita por el representante legal o el apoderado 
debidamente constituido para tal efecto, según el caso, por considerarse como no presentada la 
oferta. 
 
9.18 Cuando no aporte completamente diligenciados y firmados los anexos de la presente 
Solicitud Privada de Ofertas que impidan la comparación objetiva de ofertas. 
 
9.19 Cuando el proponente presente certificaciones o documentación falsa.  
 
9.20 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las especificaciones 
técnicas descritas en estos términos y condiciones. 
 
9.21 La no inclusión con la oferta de cualquiera de los requisitos o documentos necesarios para 
la evaluación de la oferta 
 
NOTA 1: La ESU se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitada y en 
caso de ser necesario solicitará información adicional. La falta de veracidad en la información, así 
como los documentos aportados, será motivo suficiente para que las propuestas no sean 
consideradas 
 
 
10. EJECUCIÓN 
 
Suscrito el contrato, el contratista deberá entregar al interventor del contrato, que a su vez y 
previa revisión y verificación hará entrega al profesional designado por la ESU, los siguientes 
documentos: 
 
10.1 Cronograma de actividades, ajustado al plazo de ejecución real de los trabajos y ajustado 
al cumplimiento de las fechas de las actividades establecidas por la entidad. 
 
Este cronograma de obra debe establecer claramente todos los frentes de trabajo establecidos 
para el desarrollo de la obra. 
 
El contratista deberá disponer de las cuadrillas necesarias para el cubrimiento de todos los 
frentes de trabajo establecidos que la obra permita de forma simultánea y desde el comienzo de 
la obra, con el fin de cumplir con el cronograma establecido y el tiempo de entrega de obra. 
 
10.2 Hoja de Vida del personal profesional solicitado. (Estos documentos pueden ser aportados 
con la propuesta). 



 

 

 
10.3 Listado del personal que se empleará en la ejecución de la obra: El oferente 
adjudicatario es independiente de establecer el número de personas a utilizar en la 

ejecución de las obras, de acuerdo con el programa de obra, sin embargo, deberá contar como 
mínimo con el siguiente personal profesional: 
 

a) Residente (1) (dedicación 100%) 
 
El adjudicatario se obliga a mantener en los frentes de trabajo, con dedicación del 100%, durante 
todo el tiempo de ejecución del contrato un (1) Residente. El adjudicatario deberá presentar la 
hoja de vida y certificaciones del Residente de obra para su revisión por parte de la interventoría y 
la ESU en forma previa a la iniciación de las obras. La no observancia de este requisito se 
considerará como incumplimiento del contrato, afectando la Garantía Única de Cumplimiento. 
 
El profesional deberá cumplir MÍNIMO los siguientes requisitos: 
 

 Que acredite ser Ingeniero Civil, Arquitecto, Arquitecto Constructor o Constructor en 
Arquitectura e Ingeniería, debidamente matriculado para lo cual deberá anexar copia de la 
matricula profesional y certificado de vigencia expedido por la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos o el COPNIA, según sea el caso. 
 

 Que acredite una experiencia específica mínima de cinco (5) años como Coordinador de 
obra o Director, Director Residente o Residente de Obra en el sector público o privado, y que haya 
tenido por objeto o contemplado dentro de su alcance la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES  
 
La experiencia específica del Residente de Obra deberá acreditarse mediante certificaciones 
expedidas por el respectivo contratante, las cuales contendrán, como mínimo, la siguiente 
información: I) nombre y descripción del proyecto, II) cargo ejercido por el profesional, III) período 
durante el cual se desempeñó, IV) dedicación (%) en el proyecto, V) Área construida (m2) y VI) 
Valor de la obra. 
 
En el evento en que las certificaciones expedidas por el contratante no contengan la información 
mínima requerida, el ofertante podrá allegar con su propuesta documentos adicionales que 
permitan a la empresa verificar la información no contenida en el certificado. 
 
10.4 Seguridad social de empleados y trabajadores: Todos los empleados y trabajadores del 
contratista deben estar afiliados por parte de éste al régimen contributivo de seguridad social 
integral (salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales), en forma previa al inicio de los 
trabajos.  
 
Las afiliaciones a la ARL deberán corresponder a las actividades reales que desempeñará todo el 
personal a cargo, de acuerdo con la clasificación de las Administradoras de Riesgos Laborales, por 
lo tanto, para el personal que deberá permanecer en el sitio del proyecto no se aceptarán 
afiliaciones correspondientes a labores de oficina.  
 
El contratista deberá adjuntar mes a mes una copia de los comprobantes de pago de los aportes 
de ley para cada una de las personas vinculadas al proyecto. 



 

 

 
El interventor del contrato deberá verificar y certificar el cumplimiento de las 
condiciones aquí señaladas.  

 
Durante la ejecución del contrato, el interventor verificará el pago de salarios, prestaciones 
sociales, aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, como requisito previo para la 
aprobación de cada acta de parcial. 
 
El interventor que sin justa causa no verifique el pago de los aportes antes señalados incurrirá en 
causal de mala conducta que será sancionada de conformidad con el régimen disciplinario vigente, 
sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la Ley.  
 
Si el interventor durante la verificación del pago de los aportes detecta que el contratista no ha 
realizado la totalidad de estos, tiene la obligación legal de comunicar en forma inmediata al 
Ministerio de Trabajo y de iniciar el trámite sancionatorio ante la ESU, contra el contratista 
incumplido si a ello hubiere lugar.  
 
10.5 Responsabilidad del contratista en la ejecución del contrato: El contrato se ejecutará con 
estricta sujeción a las cláusulas del mismo, al pliego de condiciones y a las instrucciones que 
imparta la ESU para su cabal desarrollo. 
 
Durante la ejecución de los trabajos y hasta que tenga lugar el recibo definitivo, el constructor será 
responsable de las fallas que se adviertan, sin perjuicio de la responsabilidad a que se refiere el 
artículo 2060 del Código Civil. 
 
10.6 Control y vigilancia del contrato (interventoría de la obra): La ESU ejercerá el control y 
vigilancia de la ejecución de los trabajos objeto del contrato a través de un interventor, quien 
tendrá como función verificar el cumplimiento general de las obligaciones adquiridas por el 
contratista. 
 
El interventor ejercerá un control integral sobre el desarrollo del proyecto, para lo cual podrá en 
cualquier momento, exigir al contratista la adopción de medidas para mantener durante la 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento 
de la celebración del mismo. 
 
El interventor vigilará que el contratista inicie las obras sólo cuando disponga de los respectivos 
permisos, autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 
Igualmente, velará porque se cumplan las disposiciones ambientales vigentes. 
 
Así mismo, el interventor está autorizado para ordenar al contratista la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que 
llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
El Contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la Interventoría; no obstante, si 
no estuviese de acuerdo con las mismas, deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a 
ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el Interventor, si del cumplimiento 



 

 

de dichas órdenes se derivaran perjuicios para el Contratante. 
 
La ESU podrá en cualquier momento, ordenar la suspensión de la obra, si por parte del 

Contratista existe un incumplimiento sistemático de las instrucciones impartidas por el 
Interventor, sin que el Contratista tenga derecho a reclamos o ampliación del plazo. 
 
Las principales funciones y atribuciones del Interventor son: 
 
a. Colaborar con el Contratista para el éxito de los trabajos. 
 
b. Autorizar los subcontratos que pretenda realizar el contratista de obra e informar a la ESU.  
 
c. Exigir el cumplimiento de las especificaciones y del contrato en todas sus partes. 
 
d. Estudiar y recomendar los cambios que se consideren convenientes o necesarios en las 
especificaciones, e informarlos a la ESU. 
 
e. Verificar los cómputos de cantidades de obra y aprobar las actas de pago que prepara el 
Contratista. 
 
f. Exigir al Contratista el empleo de personal técnico capacitado y debidamente matriculado, de 
acuerdo con la ley, y solicitar el despido del que, a su juicio, sea descuidado, incompetente, 
insubordinado o cuyo trabajo sea perjudicial para los intereses del Contratante. 
 
g. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad. 
 
h. Vigilar que el Contratista cumpla las disposiciones que sean necesarias y, en general, todas las 
atribuciones que se consideren como potestativas del Interventor, y las demás que le asigne la 
ESU. 
 
i. Dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio, de la forma prevista en el presente 
pliego de condiciones y la Ley, cuando a su juicio deba hacerlo por posibles incumplimientos de las 
obligaciones del contrato vigilado, y presentar el Informe preliminar de la Interventoría a la ESU 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del término de respuesta preliminar 
del contratista, así como emitir los conceptos y presentar la información que le sea solicitada 
dentro del anotado procedimiento.  
 
j. Informar a la Compañía de Seguros sobre las llamadas de atención e incumplimientos del 
contratista. 
 
k. Cumplir los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y decretos reglamentarios de las normas de contratación pública vigentes en Colombia. 
 
l. Revisar y aprobar el programa de trabajo del Contratista. 
 
m. Velar por que se cumpla lo dispuesto en toda la normatividad aplicable y exigible para la 
ejecución de las obras, y a la cual se hace mención en diferentes apartes de este pliego de 
condiciones. 



 

 

 
n. Velar por que se cumpla lo dispuesto en la legislación y los tratados internacionales 
suscritos por Colombia, tales como el Convenio 182 de 1999 de la OIT, y en atención a 

la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, en los que se 
prohíbe la contratación de menores de edad sin la observancia de las disposiciones que regulan la 
materia. 
 
o. Verificar el cumplimiento del pago de Seguridad Social Integral y parafiscales.  
 
p. Todas aquellas señaladas en el pliego de condiciones y en el contrato de la interventoría 
contratada.  
 
El contratista deberá adjuntar mes a mes una copia de los comprobantes de pago de los aportes 
por concepto de Seguridad Social y Parafiscales para cada una de las personas vinculadas al 
proyecto. 
 
Durante la ejecución del contrato, el Interventor verificará el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los aportes propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, como requisito previo para la aprobación de cada acta de pago 
parcial. El Interventor que sin justa causa no verifique el pago de los aportes antes señalados 
incurrirá en causal de mala conducta que será sancionada de conformidad con el régimen 
disciplinario vigente, sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la Ley. 
 
Si el interventor, durante la verificación del pago de los aportes, detecta que el contratista no ha 
realizado la totalidad de estos tiene la obligación legal de comunicar en forma inmediata al 
Ministerio del Trabajo y de Salud y Protección Social y de iniciar el trámite sancionatorio ante la 
ESU, contra el contratista incumplido si a ello hubiere lugar. 
 
El contratista deberá realizar los trabajos de acuerdo con las instrucciones y órdenes impartidas 
por la ESU o la interventoría, sin embargo, ello no aminora en ningún grado la responsabilidad del 
Contratista, ni su autoridad en la dirección de la obra. 
 
Además de las funciones generales antes mencionadas, y con el fin de buscar la adecuada y 
oportuna ejecución de las obras, la Interventoría apoyará, asistirá y asesorará a la ESU en todos los 
asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del 
contrato. 
 
El contratista suministrará las facilidades que requiere el interventor para desempeñar su labor, 
dotándolo de oficina y la seguridad que ésta requiere. 
 
10.7 Adiciones: Cuando a solicitud del contratista se requiera una adición en valor o en plazo 
del contrato, este deberá presentarla ante el interventor con una antelación no menor a quince 
(15) días hábiles, con el fin de que éste adelante el trámite necesario ante el Comité de 
Contratación.  
 
Cuando a solicitud de la contratante se requiera una adición en valor o en plazo del contrato, el 
interventor deberá realizar la solicitud con una antelación no menor a quince (15) días hábiles, 
con el fin de adelantar el trámite necesario ante el Comité de Contratación.  



 

 

 
Aceptada la adición en recursos o en plazo, se deberá suscribir la correspondiente 
adición. Ninguna adición (en recursos o en plazo), podrá ejecutarse si previamente no 

ha sido legalizado por parte del contratista.  
 
Corresponde al interventor verificar la legalización oportuna de la adición y dar aviso oportuno a la 
ESU, de la no legalización.  
 
Cuando resulte necesaria la prórroga del plazo para la ejecución del contrato y consecuentemente 
de LA INTERVENTORÍA, ya sea por circunstancias imputables al CONTRATISTA o porque el riesgo de 
concreción sea asumido por éste, el CONTRATISTA asumirá el valor de LA INTERVENTORÍA durante 
el mayor tiempo de ejecución que ello implique, sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
contractuales previstas y de las acciones que pueda iniciar LA CONTRATANTE para la 
indemnización de los perjuicios que tales circunstancias le generen. 
 
10.8 Fuerza mayor: El Contratista quedará exento de toda responsabilidad por dilación u 
omisión en el cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando dichos eventos ocurran por 
causa constitutiva de fuerza mayor, debidamente comprobada, por fuera del control del 
contratista y que no implique falta o negligencia de éste o de su personal. 
 
Para efectos del contrato, solamente se considerarán como causas constitutivas de fuerza mayor 
las que se califiquen como tales de acuerdo con la legislación colombiana. 
 
En el caso de fuerza mayor que afecte el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales, el contratista tendrá derecho únicamente a la ampliación del plazo contractual pero 
no a indemnización alguna por parte de la ESU. 
 
Los inconvenientes de fuerza mayor deberán informarse a la ESU por el medio más idóneo y ágil, 
dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al momento en que hayan iniciado o se hayan 
presentado. Dentro de los diez (10) días calendario siguientes, el contratista suministrará a la ESU 
todos los detalles del hecho constitutivo de fuerza mayor y la documentación certificada que la 
Administración pueda requerir. 
 
Las suspensiones debidas a demoras en la adquisición de los equipos o daños en los mismos, a 
circunstancias de ocurrencia común de estos trabajos de la misma naturaleza de las contempladas 
en este contrato, a huelgas de su personal de trabajadores resultantes de convenios laborales, a la 
falta de cooperación del Contratista para resolver peticiones justas de sus trabajadores o cualquier 
otra suspensión que ordene el interventor por razones técnicas o de seguridad, no se consideran 
como fuerza mayor y no darán lugar a indemnización ni a ampliación en el plazo estipulado. 
 
10.9 Suspensión temporal del contrato: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se 
podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato 
mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para efectos del plazo 
extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al contratista o a la ESU, que impidan totalmente el 
trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como por ejemplo, catástrofes, guerras, 



 

 

huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o a la Contratante, u otros 
similares. 
 

La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el contratista, y en tal 
evento tendrá derecho a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin embargo, 
esto no lo exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en 
el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU por no haberlas constituido o 
mantenido vigentes. 
 
Las suspensiones debidas a demoras del contratista en la adquisición de equipos y elementos, 
daños en los mismos, o huelgas del personal por el incumplimiento del Contratista, de sus 
obligaciones o convenios laborales, o cualquier otra suspensión ordenada por la Supervisión por 
razones técnicas o de seguridad, no se consideran como fuerza mayor o caso fortuito y no darán 
lugar a indemnización ni ampliación del plazo estipulado.  
 
10.10 Obras extras y adicionales: Se entiende por trabajo extra aquel que, además de no estar 
incluido en los requeridos en este pliego de condiciones, ni en las especificaciones, ni en la 
propuesta, no puede clasificarse por su naturaleza entre los previstos en dichos documentos. El 
que sí pueda serlo, aunque no esté determinado en forma expresa en tales documentos, será 
trabajo adicional. 
 
La ESU podrá ordenar trabajos extras o adicionales, y el contratista estará obligado a ejecutarlos, 
siempre que los mismos hagan parte inseparable de los trabajos contratados o sean necesarios 
para ejecutarlos. 
 
Las obras adicionales se pagarán a los correspondientes precios unitarios establecidos en el 
contrato. 
 
Las obras extras se liquidarán a los precios unitarios que se convengan entre la ESU y el 
contratista, para lo cual se tendrán en cuenta los precios reales del mercado para el tipo de 
trabajo requerido. Si no se llegase a un acuerdo entre las partes acerca de los precios unitarios 
para las obras extras, la ESU está facultada para contratar con un tercero la ejecución del trabajo, 
y tomará como base el costo directo más el porcentaje de administración de la propuesta. 
 
La obra extra no será objeto de reajustes. 
 
10.11 Cambio de obra: Se podrán ordenar cambios de obra durante la ejecución del contrato en 
las siguientes circunstancias: 
 
 Para compensar ítems deficitados por ítems en superávit. 
 
 Para ejecutar alguna actividad necesaria y omitida, por ítems en superávit. 
 
 Para mejorar alguna especificación. 
 
 En otros eventos en que, a juicio de la ESU, se requieran para mejorar la calidad del 
trabajo. 
 



 

 

Los cambios de obra se harán mediante actas suscritas por la Contratante y el 
Contratista, con el visto bueno del Interventor, siempre y cuando no impliquen 
modificación del objeto, el valor y el plazo del contrato. 

 
10.12 Cambios en los planos o especificaciones: La ESU y la Policía Metropolitana del Valle de 
Aburrá, entregarán al contratista los planos y especificaciones del proyecto, en caso de no 
haberlos reclamado durante el proceso contractual, los cuales forman parte del contrato y a él se 
agregan como anexo. Los planos y las especificaciones son complementarios entre sí, de tal 
manera que cualquier punto que figure en los planos pero no en las especificaciones, o que se 
encuentre en éstas pero no en aquéllos, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos 
documentos. Cuando se presente una inconsistencia entre los planos y las especificaciones, estas 
serán resueltas por el interventor o supervisor del contrato, teniendo presente las diferencias en 
el ítem especificado y los costos. 
 
El interventor podrá ordenar, durante la ejecución del contrato los cambios necesarios, tanto en 
los planos como en las especificaciones, previa consulta con los proyectistas. Si por estos cambios 
se afectan el plazo o el precio, o ambos, el Contratante acordará con el Contratista los mayores 
costos y se procederá a efectuar los cambios de obra que se refieren en el numeral anterior. 
 
Si el contratista considera conveniente variar los planos o las especificaciones, deberá someter las 
variaciones a consideración de la Interventoría, con la debida justificación; si éstas no se aprueban, 
deberá sujetarse a los planos y especificaciones acordados originalmente, por lo tanto. Cualquier 
trabajo que el contratista ejecute antes de conocer la decisión del Interventor, será de su total 
responsabilidad, quedando a su costa todas las reparaciones y modificaciones a que haya lugar, 
adicional a lo anterior, cualquier cambio sugerido y justificado por el contratista y aprobado por la 
interventoría será responsabilidad del contratista. 
 
10.13 Equipos: El contratista deberá mantener disponible en el sitio de los trabajos y en buen 
estado el equipo mínimo necesario para la ejecución de las labores de campo así como el utilizado 
para los trabajos de oficina, diseños y demás, los cuales deberán ser aprobados por el supervisor 
con el objeto de evitar demoras o interrupciones debidas a daños. La deficiencia en el 
mantenimiento de los equipos o los daños que ellos puedan sufrir, no será causal que exima del 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
 
La ESU podrá exigir el reemplazo del equipo que a su juicio esté defectuoso o no recomendable 
para ser utilizado, y el contratista deberá reponerlo con la mayor brevedad. 
 
La operación del equipo utilizado por el contratista, así como el bodegaje, depreciación y 
mantenimiento, correrán por su cuenta. 
 
10.14 Materiales: El contratista se compromete a suministrar oportunamente todos los 
materiales que se requieran para la construcción de las obras, y a mantener permanentemente 
una cantidad suficiente que garantice el avance normal de las mismas, para evitar la escasez de 
materiales.  
 
Los materiales y demás elementos que el contratista emplee en la ejecución de las obras que se le 
encomienden, deberán ser de primera calidad en su género y para el fin al que se destinen, y 
deben tener un sitio adecuado para su almacenamiento, con el fin de evitar su contaminación. 



 

 

 
En general, todos los materiales deben cumplir con las Normas Técnicas Colombianas 
establecidas por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC). El Contratante 

podrá rechazar los materiales o elementos si no los encuentra conformes a lo establecido en las 
normas. El material rechazado se retirará del lugar, reemplazándolo con material aprobado y la 
ejecución de la obra defectuosa se corregirá satisfactoriamente, todo esto sin que haya lugar a 
pago extra. Toda obra rechazada por deficiencia en el material empleado o por defectos de 
construcción, deberá ser reparada por el contratista a su costo. 
 
En caso que la Interventoría requiera la verificación de las especificaciones técnicas de los 
materiales, de acuerdo con las normas, el contratista está obligado a realizar a su costo los 
ensayos necesarios, y ello no representará ningún costo adicional para el Contratante. 
 
La responsabilidad por el suministro oportuno de los materiales es del contratista y por 
consiguiente éste no puede solicitar ampliación del plazo, ni justificar o alegar demoras en la fecha 
de entrega de la obra por causa del suministro deficiente o inoportuno de los materiales. 
 
El contratista será responsable por los materiales incluidos en el contrato hasta que sean 
entregados en el sitio acordado. Además, el contratista tendrá a su cargo todos los riesgos de 
materiales rechazados después de recibir el anuncio del rechazo. 
 
Todos los materiales podrán estar sujetos a inspección y pruebas por parte de la Interventoría, en 
cualquier lugar durante el período de fabricación, embalaje, montaje y en cualquier momento 
anterior a la aceptación final. El interventor podrá hacer la inspección en los talleres del 
Contratista de obra, en los del fabricante o en los depósitos de sus proveedores. Para ello el 
Contratista, sin cargo adicional, proveerá la Interventoría de todas las facilidades de asistencia 
necesarias para el cumplimiento de sus deberes con seguridad y comodidad. 
 
La aceptación o el rechazo de materiales será hecho tan pronto como sea posible después de la 
inspección, pero la inspección y aceptación del material no exonerará al contratista de su 
responsabilidad por materiales que no cumplieren con los requisitos de estos documentos, o en 
cuanto a defectos u otras fallas que pudieran ser descubiertas posteriormente, ni se impondrá al 
Contratante responsabilidad alguna en este sentido. 
 
El contratista deberá ejecutar sobre los materiales las pruebas de fábrica que sean exigidas, 
notificando previamente al Contratante, al menos con treinta (30) días de anticipación, sobre su 
intención de ejecutar cualquier prueba de fábrica, el tipo y propósito de la misma, de tal manera 
que la Interventoría pueda enviar a sus representantes a presenciarlas 
 
En caso de que cualquier material resultare defectuoso por mala calidad de la materia prima o 
mano de obra, o no se cumpliere con los requisitos de estos documentos, el Contratante tendrá 
derecho a rechazarlo o a exigir su corrección. Los materiales rechazados deberán ser retirados o 
corregidos inmediatamente por cuenta del contratista, a la notificación por parte del Interventor, 
y no podrán ser presentados nuevamente para recibo, a menos que se haya subsanado el motivo 
del rechazo o ejecutado su corrección. Si el contratista no removiere tal material cuando lo 
solicitare el Contratante, o no procediere dentro del período señalado a su reemplazo o 
corrección, el Contratante podrá reemplazarlo o corregirlo como lo estime conveniente y cargará 
al contratista los costos ocasionados con tal motivo.  



 

 

 
10.15 Discrepancias: En caso de que se encuentren discrepancias entre los datos 
suministrados, planos o especificaciones, éstas deberán someterse a consideración del 

Interventor, cuya decisión será definitiva. Cualquier trabajo que el contratista ejecute desde el 
descubrimiento del error, omisión o discrepancia y hasta que reciba la decisión del Interventor, 
será de su total responsabilidad, siendo por su cuenta y riesgo todas las reparaciones y 
modificaciones que se requieran para arreglar la obra o para sustituirla hasta corregir el error. 
 
En caso de discrepancias entre las escalas y las dimensiones indicadas en los planos, prevalecerán 
estas últimas. No se permitirá tomar medidas a escala de los planos, salvo en los casos 
específicamente autorizados por el Interventor. 
 
10.16 Actualización de planos de obra y manual de funcionamiento y mantenimiento: El 
contratista adquiere la obligación de consignar sobre un juego de copias maestras todos los 
cambios que se realicen durante la ejecución de las obras, los cuales deberá entregar junto con el 
manual de mantenimiento y operación del proyecto, para el pago de la última acta de obra, previa 
aprobación del interventor. 
 
Adicional a lo anterior, el contratista tiene la obligación de entregar a medida del avance de obras 
y según requerimiento de la entidad los planos record del proyecto y estos deben ser revisados y 
aprobados por la interventoría teniendo en cuenta los siguientes hitos en el proceso constructivo: 
ESTRUCTURA, MAMPOSTERÍA, REDES, CUBIERTA Y TERMINACIÓN DE OBRA. Una vez terminado 
cada hito se deberán tener los planos actualizados. 
 
10.17 Distintivo del personal de campo: El contratista deberá dotar al personal que labora en la 
obra de algún distintivo o uniforme que lo identifique ante el Contratante y la ciudadanía, previo 
acuerdo con la Interventoría antes del inicio de la obra. El costo de la dotación deberá estar 
incluido dentro del factor prestacional asociado a la mano de obra definida para el contrato, de 
conformidad con la normatividad laboral vigente. 
 
Una vez terminados los trabajos objeto del contrato resultante, no se podrá continuar con la 
utilización de los uniformes por parte del personal de la obra.  
 
10.18 Prevención de accidentes y medidas de seguridad:  El contratista deberá implementar un 
Sistema  de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST dando cumplimiento a la Ley 1562 
de 2012 para garantizar la higiene y seguridad de sus empleados, trabajadores, subcontratistas, y 
la de los empleados y bienes de la Contratante, el supervisor y de terceras personas. 
 
El Contratista impondrá a sus empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores y en general 
a todas aquellas personas relacionadas con la ejecución del contrato, el cumplimiento de todas las 
condiciones relativas a prevención de accidentes y medidas de seguridad, y les exigirá su 
cumplimiento. 
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, 
trabajadores y subcontratistas, sino también el personal o bienes de la Contratante, el supervisor 
o terceras personas, resultantes de negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, 
trabajadores o subcontratistas, y de tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias 
para la prevención de accidentes; por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes 



 

 

serán por cuenta del Contratista. 
 
Durante la ejecución del contrato, el Contratista observará todas y cada una de las 

regulaciones de las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato, relativas a seguridad 
y prevención de accidentes y en general, las normas que al respecto tengan las entidades oficiales.  
 
Si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de 
seguridad, o de las instrucciones del Interventor, al respecto, éste podrá ordenar en cualquier 
momento que se suspenda la ejecución de los trabajos, o de cualquier parte de ellos, sin que el 
Contratista tenga derecho a ampliación de plazo, y sin perjuicio de las multas a que hubiere lugar 
por este concepto. 
 
Los gastos en que incurra el Contratista por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 
prevención de accidentes serán por su cuenta, y no tendrá derecho a pago por separado ya que 
éstos deben estar incluidos como costos indirectos dentro de los precios unitarios del contrato. 
 
10.19 Informe de accidentes: El Contratista deberá informar al Interventor y a la contratante, 
dentro del plazo y en la forma establecida a continuación, acerca de cualquier accidente que 
ocurra por la ejecución del contrato y que ocasione muerte o perjuicio a cualquier persona o daño 
a propiedad, que ocurran con relación a la ejecución del contrato. El Contratista tendrá un plazo 
de veinticuatro (24) horas para suministrar el informe de los datos que exija la ESU. 
 
Durante el desarrollo del contrato, el contratista exhibirá un tablero para denotar las estadísticas 
de accidentalidad. 
 
10.20 Limpieza del sitio o zona de los trabajos: Durante el desarrollo de los trabajos, el 
CONTRATISTA deberá mantener en perfecto estado de limpieza la zona de las obras y sus 
alrededores, para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente o con mayor frecuencia, 
si así lo ordena el Interventor, escombros y residuos, con el fin mantener las condiciones de 
higiene y de salubridad del área de trabajo  
 
Así mismo será responsable de disponer de todos los elementos y barreras requeridos para 
garantizar el mínimo o ningún impacto negativo sobre las actividades que se desarrollen en los 
inmuebles aledaños a las obras, particularmente deberá garantizar que se puedan seguir 
adelantando las actividades comerciales del sector. 
 
Al finalizar cualquier parte de los trabajos, el CONTRATISTA deberá retirar de inmediato todo el 
equipo, construcciones provisionales y sobrantes de materiales que no hayan de ser usados más 
tarde en el mismo sitio o cerca de él, para la ejecución de otras partes de las obras, y deberá 
disponer satisfactoriamente, el mismo día, todos los sobrantes, escombros y residuos que resulten 
de las obras en los botaderos de escombros oficialmente autorizados por la autoridad 
competente. 
 
La limpieza y aseo de todas las partes de la obra, así como las barreras y elementos mencionados 
en este numeral, no tendrán ítem de pago, por lo tanto, el CONTRATISTA deberá considerar su 
costo dentro de los costos dentro de cada ítem del contrato. 
 
10.21 Señalización preventiva: Cuando los trabajos objeto del contrato deban realizarse en una 



 

 

vía pública y, en general, cuando para realizar cualquier otro tipo de trabajo se alteren 
las condiciones normales del tránsito vehicular y peatonal, el CONTRATISTA estará en la 
obligación de tomar todas las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de 

accidentes, para lo cual deberá acatar las siguientes normas: 
 
• Normas y Especificaciones Generales de Construcción de las Empresas Públicas de 
Medellín, Capítulo 17 “Señalización de seguridad y protección en las zonas de trabajo”, y 
esquemas 44 a 84. 
 
• Resolución N° 001050 del 5 de mayo de 2004, expedida por el Ministerio de Transporte, 
“Por la cual se adopta el Manual de señalización vial – Dispositivos para la Regulación del Tránsito 
en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, de conformidad con los artículos 5, 113, 115 y el 
parágrafo del artículo 101 de la Ley 769 del 6 de agosto de 2002”. 
 
• Resolución número 4577 del 23 de septiembre de 2009, expedida por el Ministerio de 
Transporte, ”por la cual se modifica parcialmente el Manual de Señalización Vial – Dispositivos par 
a la regulación del tránsito en Calles, Carreteras y ciclorrutas en Colombia”, adoptado mediante la 
Resolución 1050 del 5 de mayo de 2004. 
 
• Resolución número 001236 del 25 de abril de 2013 expedida por el Ministerio de 
Transporte “Por la cual se adiciona señales alternativas al Manual de Señalización Vial – 
Dispositivos para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia”, 
adoptado mediante la Resolución No. 001050 del 5 de mayo de 2004.   
 
El CONTRATISTA deberá colocar las señales y avisos de prevención de accidentes, tanto en horas 
diurnas como nocturnas, en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y a las distancias 
requeridas, de acuerdo con lo dispuesto en las normas anteriores y las instrucciones del 
Interventor. Será responsabilidad del CONTRATISTA cualquier accidente ocasionado por la 
carencia de avisos, defensas, barreras, guardianes o señales. Así mismo, deberá disponer los 
elementos necesarios para la adecuación de los senderos o pasos peatonales requeridos para el 
control del tránsito peatonal. 
 
El Interventor podrá, en cualquier momento, ordenar que se suspenda la construcción de los 
trabajos o parte de ellos si existe un incumplimiento por parte del CONTRATISTA en los requisitos 
de señalización o las instrucciones del interventor al respecto. 
 
Cuando los trabajos deban realizarse sin iluminación natural suficiente, el CONTRATISTA 
suministrará la iluminación eléctrica adecuada, dependiendo del tipo de actividad por ejecutar. Si 
dicha iluminación es deficiente, el interventor podrá ordenar la suspensión de los trabajos, sin que 
el CONTRATISTA tenga derecho a reclamos de ninguna clase. 
 
No se permitirán extensiones arrastradas, colgadas en forma peligrosa o cuyos cables estén mal 
empalmados o mal aislados. Deberán colocarse avisos de peligro con pintura reflectiva y luces 
intermitentes, a una distancia prudente del sitio de trabajo según lo estipulado en las normas 
anteriores. 
 
Los gastos en que incurra el CONTRATISTA por la colocación o reposición de señales y avisos, y la 
adopción de todas las medidas necesarias para el control del tránsito vehicular y peatonal y la 



 

 

prevención de accidentes, serán por su cuenta, y su costo debe quedar incluido dentro 
de los costos por unidad de mejoramiento del contrato. 
 

• Señalización Nocturna: Los trabajos nocturnos, o aquellos trabajos inconclusos que 
durante la noche puedan ofrecer peligro o riesgo de accidente a vehículos o peatones, deben 
señalizarse, teniendo en cuenta el flujo vehicular, el área ocupada por el trabajo y el impacto 
comunitario. Se puede prevenir el riesgo existente, ofreciendo suficiente visibilidad y oportunidad 
en la prevención. Todas las señales preventivas utilizadas en la noche deben tener acabados en 
material reflectivo, como vinilos y cintas adhesivas. 
 
10.22 Responsabilidad por daños y perjuicios: El Contratista asumirá toda la responsabilidad 
por los daños y perjuicios que se causaren a la ESU o a terceros y que afecten de cualquier modo 
personas o propiedades durante la ejecución de los trabajos, por causa u omisión suya o de sus 
trabajadores o el equipo a su servicio, en los términos de las normas legales que fijan esa 
responsabilidad. 
 
Por consiguiente, son de exclusiva cuenta del contratista todos los costos provenientes de la 
debida reparación de cualquiera de los daños ocasionados en el lugar de los trabajos o en los 
equipos a él encomendados, y de los perjuicios que se ocasionen. El contratista está obligado a 
cubrir oportunamente la totalidad de estos costos. 
 
10.23 Evaluación del avance de la obra: Durante la ejecución de la obra, la ESU efectuará un 
seguimiento al programa de trabajo, como uno de los mecanismos de verificación del 
cumplimiento del contrato. Por tal motivo, el Contratista deberá mantener el cronograma 
actualizado con su respectivo flujo de caja, de manera que en todo momento represente la 
historia real de lo ejecutado en cada actividad, así como una proyección mensual para la 
terminación de los trabajos dentro del plazo contractual y verificar que se cumpla con los recursos 
asignados al proyecto. 
 
El contratista deberá disponer de las cuadrillas necesarias para el cubrimiento de todos los frentes 
de trabajo que la obra permita de forma simultánea y desde el comienzo de la obra, con el fin de 
cumplir con el cronograma establecido y el tiempo de entrega. 
 
El contratista y el Interventor evaluarán periódicamente la ejecución del contrato, revisando el 
programa de trabajo para establecer en qué condiciones avanzan los trabajos, dejando constancia 
del estado real de los mismos. En caso de presentarse algún atraso, deberán señalarse los motivos, 
indicando los correctivos que se tomarán para subsanar dicho atraso, los cuales se plasmarán en 
una modificación al cronograma que no podrá contemplar la disminución de las cantidades 
programadas para cada mes ni prórroga del plazo inicialmente establecido. 
 
Cuando fuere necesario suscribir actas de modificación de cantidades o modificar el valor o el 
plazo del contrato, el contratista deberá ajustar el programa de trabajo a dicha modificación, para 
lo cual deberá someter a aprobación de la ESU con el visto bueno de la Interventoría al nuevo 
cronograma, previo a la suscripción del documento mediante el cual las partes acuerden dicha 
modificación. 
 
10.24 Ejecución de obras amparadas por la póliza de estabilidad: En el evento en que el 
contratista ejecute algún trabajo originado por fallas de estabilidad de la obra exigibles con cargo a 



 

 

la garantía de estabilidad otorgada, deberá indicar en sitio visible que tales obras no 
ocasionan costos adicionales para el Contratante, lo cual hará mediante aviso que 
contendrá las especificaciones indicadas por el Interventor, y cuyo costo será asumido 

por el contratista.  
 
10.25 Sitios de disposición de desechos sólidos: Los escombros se depositarán en los sitios 
previamente autorizados por la interventoría y de conformidad con las normas del municipio en el 
que se ejecuten las obras, dando cumplimiento a la resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente. Los escombros serán ubicados en costales de fibra, depositados y evacuados en 
el sitio indicado por la Interventoría, el mismo día que resulten en obra. Por el incumplimiento de 
esta disposición, el contratista se hará acreedor a la aplicación de las multas contempladas en este 
pliego de condiciones y el contrato. 
 
10.26 Métodos de construcción: Los métodos para la ejecución de las obras quedarán sujetos a 
la iniciativa del contratista, sujetándose al proceso constructivo indicado en este pliego, en quien 
recaerá la responsabilidad por tales métodos, los cuales estarán encaminados a obtener los 
mejores resultados en la obra; sin embargo, el Contratante tendrá en cualquier momento el 
derecho a ordenar cambios en los métodos, con miras a la seguridad y al avance de la obra, o a su 
coordinación con las obras de otros contratistas, o para obligar al contratista a ajustarse al 
contrato. 
 
Si el Contratante así lo requiere, antes de iniciar cualquier parte de la obra, o en cualquier 
momento durante la ejecución de la misma, el contratista deberá suministrar, con suficiente 
anticipación, toda la información referente a los programas, métodos y procedimientos que 
utilizará en la ejecución de los trabajos y realizará los ajustes necesarios al programa de obra e 
inversión, inicialmente presentados. 
 
La aprobación por parte del Contratante de algún procedimiento o método utilizado por el 
Contratista, así como la aceptación y uso por el contratista de algún procedimiento o método 
sugerido por el Contratante, no significará que este último asume algún riesgo o responsabilidad, y 
el contratista no tendrá derecho a reclamo en caso de falla total o parcial o ineficiencia en alguno 
de los procedimientos anotados. 
 
10.27 Coordinación con los fabricantes: El Contratista será responsable de la total coordinación 
entre los diferentes fabricantes o propietarios de patentes que se utilicen durante la ejecución de 
la obra, y el Contratante limitará sus relaciones y coordinación únicamente con el contratista.  
 
No se concederán ampliaciones en el plazo de entrega de la obra por demoras o negligencia en la 
coordinación entre el contratista y los fabricantes o propietarios de patentes. 
 
10.28 Entrega y recibo de la obra: El Contratista informará con quince (15) días de anticipación, 
la fecha en que se propone hacer entrega total de la obra, y el Contratante designará una comisión 
que dará la aprobación o hará las observaciones necesarias para que el contratista las termine a 
satisfacción. Así mismo, el Contratista se obliga a ejecutar las pruebas finales que sean necesarias 
según el tipo de obra. 
 
A más tardar el último día del plazo, el contratista deberá tener debidamente terminadas y 
aprobadas las obras para entregarlas al Contratante por conducto de los funcionarios que se 



 

 

comisionen para tal fin; si no las tuviere terminadas, el recibo sólo se hará cuando se 
hayan ejecutado todas las modificaciones y reparaciones exigidas de acuerdo con este 
numeral. Las entregas parciales no implican el recibo definitivo de esta parte ni mucho 

menos de toda la obra. Es requisito para el recibo de la obra a satisfacción, tener el sitio 
totalmente limpio de basuras y escombros, la entrega de los documentos que certifiquen el recibo 
de las obras por parte de las entidades municipales a que hubiera lugar y la conexión de servicios 
públicos definitivos cuando se requieran so pena de incurrir en causal de imposición de multa o 
declaración de incumplimiento del contrato. 
 
Una vez recibidas las obras, la Interventoría y la Supervisión procederán a hacer una última 
revisión integral de todo el contrato y del cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del 
contratista (incluida la actualización de garantías al contrato, pago de impuestos, cumplimiento en 
el pago de salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales, entre otras), y proyectarán la respectiva acta de liquidación del mismo. 
 
Al momento de entregar las obras, las partes suscribirán un acta de finiquito o de exoneración de 
responsabilidades, relevándose mutuamente de todas las reclamaciones y demandas que puedan 
resultar, excluyéndose las reclamaciones a que tiene derecho la ESU, por vicios de construcción, 
de acuerdo con los numerales 3 y 4 del Artículo 2060 del Código Civil Colombiano y sus normas 
concordantes. 
 
Cuando resulte necesaria la prórroga del plazo para la ejecución del contrato y consecuentemente 
de LA INTERVENTORÍA, ya sea por circunstancias imputables al CONTRATISTA o porque el riesgo de 
concreción sea asumido por éste, el CONTRATISTA asumirá el valor de LA INTERVENTORÍA durante 
el mayor tiempo de ejecución que ello implique, sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
contractuales previstas y de las acciones que pueda iniciar LA CONTRATANTE para la 
indemnización de los perjuicios que tales circunstancias le generen. 
 
10.29 Uso de obras ejecutadas antes de su aceptación: Siempre que la obra, o parte de ella esté 
en condiciones de ser utilizada, y sus intereses lo requieran, el Contratante tomará posesión y hará 
uso de ella. Dicho uso no eximirá al Contratista de ninguna de sus obligaciones, ni implicará la 
renuncia del Contratante a ninguno de sus derechos. 
 
El Contratante se reserva el derecho de usar las obras que se consideren defectuosas, sin que por 
ello se eliminen las obligaciones contraídas por el contratista, ni el Contratante renuncie a 
cualquiera de sus derechos contemplados en el pliego. 
 
10.30 Registro fotográfico: El Contratista debe presentar a la ESU, en el momento de entrega 
de la obra, un registro fotográfico donde se aprecie claramente el estado físico y entorno del lugar 
antes de la iniciación del proyecto durante su ejecución y cuando esté ejecutado en un 100%. 
 
Para tal efecto, el contratista debe seleccionar sitios para la toma de las imágenes, en cada uno de 
ellos tomará las fotografías registrando el antes, durante y después de la obra, tomadas desde el 
mismo punto de referencia. 
 
Lo anterior, con la finalidad de establecer un seguimiento que le permita al sistema de monitoreo 
y evaluación precisar los efectos e impactos generados por el proyecto. Además, representan un 



 

 

testimonio que ayuda a dirimir problemas que puedan presentarse en cuanto a 
reclamaciones por parte del contratista. 
 

Adicionalmente, se debe tener registro fotográfico, que pueda dar fe de los procesos técnicos 
representativos, realizado en el transcurso de la ejecución de la obra objeto del contrato. 
 
10.31 Vigilancia y cuidado de las obras: El contratista proveerá, por su cuenta, el personal de 
vigilancia necesario para proteger las personas, las obras, sus propiedades y las propiedades de la 
ESU y de terceros por una empresa de vigilancia legalmente constituida y autorizada por la 
Superintendencia de Vigilancia, hasta la entrega total de las obras. Para ello, deberá informarse 
sobre las normas legales existentes y obtener todos los permisos y licencias necesarias. 
 
El contratista está en libertad de escoger cualquier modalidad/medio de prestación del servicio de 
vigilancia, previstos en la normatividad vigente, que considere pertinente según su apreciación de 
las condiciones de la obra. 
 
10.32 Situaciones imprevistas y casos de emergencia: Si durante el curso de los trabajos, el 
contratante, la interventoría o el contratista descubrieren en el lugar o sitio donde se construye la 
obra, condiciones especiales substancialmente distintas a las indicadas en los planos o previstas en 
las especificaciones, circunstancias desconocidas de naturaleza especial, que difieran 
substancialmente de aquellas inherentes a las obras del carácter de las que proveen los planos y 
las especificaciones, el contratista se abstendrá de alterar tales condiciones o circunstancias sin 
que antes el Contratante tome la decisión correspondiente. Si este resuelve que aquellas son 
esencialmente diferentes a las previstas, se procederá a ordenar los cambios en los planos o en las 
especificaciones, previo convenio de los ajustes, tanto de costo como de plazo o de uno de éstos. 
 
Si se presenta un caso de emergencia no previsto, el cual pueda poner en peligro la seguridad de la 
obra, de las personas o de las propiedades vecinas, el contratista deberá tomar todas las medidas 
que el caso requiera, sin solicitar autorización previa del Contratante, pero deberá notificar por 
escrito a éste dentro de un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas después de la ocurrencia 
del hecho, suministrando un estimativo de los pagos adicionales o de ampliación en el plazo de 
ejecución de las obras. 
 
Si el contratista reclama compensación por el trabajo de emergencia, el Contratante, con la 
información suministrada por él, estudiará la causa de la emergencia, para autorizar, si fuere del 
caso, la extensión del plazo y el pago a que hubiere lugar. 
 
Para la comprobación de los gastos en que pueda incurrir por la atención de un caso de 
emergencia, el Contratista deberá llevar la relación detallada y comprobada de los costos de 
jornales, materiales, etc., ocasionados por tal motivo. Esta relación deberá ser enviada al 
Contratante dentro de los ocho (8) días calendario, siguientes a su ocurrencia. 
 
10.33 Normas y especificaciones de construcción: Los ítems que aparecen en el formulario 
de cantidades de obra se describen en forma concisa y no en detalle, por lo tanto para la 
determinación de los precios unitarios y la ejecución de los trabajos deben consultarse las 
Especificaciones entregadas y si en esta no aparecen, las "NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
GENERALES DE CONSTRUCCIÓN" de las Empresas Públicas de Medellín, última versión. 
 



 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el pliego de condiciones y en el contrato, el contratista 
deberá cumplir con lo establecido en las normas, códigos y/o reglamentos de diseño y 
construcción nacionales e internacionales aplicables a todos y cada uno de los 

materiales, actividades y procesos por desarrollar. 
 
Los ítems que aparecen en el formulario de cantidades de obra se describen en forma concisa y no 
en detalle, por lo tanto, para la determinación de los precios unitarios y la ejecución de los 
trabajos deben consultarse las Especificaciones entregadas. 
 
Igualmente, leerá, aprenderá y cumplirá con lo establecido en las siguientes normas: 
 

 Reglamento de higiene y seguridad para la industria de la construcción. 
 

 Resolución No. 02413 de 1979, emanada del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
Colombia.  
 

 Resolución No. 001937 de marzo 30 de 1994, emanada del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 
 

 Normas y Especificaciones Generales de Construcción de las Empresas Públicas de 
Medellín, última versión. 
 

 Manual de Señalización Vial (Resolución 1050 de 2004 Min Transporte). 
 

 Las Normas Técnicas Colombianas NTC, o en su defecto, con las normas ASTM (American 
SocietyforTesting and Materials). 
 

 Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector 
público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental –SINA– y se dictan otras disposiciones. 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974, por el cual se adopta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 
 

 Toda la normatividad relacionada con la prevención y control de la contaminación 
atmosférica y la protección de la calidad del aire, agua, residuos sólidos, flora, tránsito y 
transporte, salud ocupacional y seguridad industrial, participación ciudadana, veedurías 
ciudadanas, y las demás que apliquen al momento de ejecución de la obra. 
 
10.34 Estabilidad de la obra y período de garantía: El contratista será responsable por la 
reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad a la liquidación del 
contrato, o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 
replanteos, localizaciones y montajes efectuados por él, o el empleo de materiales, equipo de 
construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 
 
El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 



 

 

considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años contados a partir de 
la fecha consignada en el Acta de Recibo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la ESU le señale. Si las reparaciones no 

se efectúan en dichos términos, la ESU podrá efectuarlas por cuenta del Contratista y hacerle 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. 
 
Así mismo, durante el período de garantía, el Contratista será responsable por los daños que se 
causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan o, si a juicio del Municipio, existe duda razonable de 
que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, el 
Municipio podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas por cuenta del Contratista, mediante 
notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o 
terminación de las reparaciones. 
 
 
b) NOTAS: 
 
11.1 Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo jrico@esu.com.co  con copia 
daospina@esu.com.co; propuestas@esu.com.co  
 
11.2 Para dar cumplimiento a la circular 007 expedida por la Dirección Administrativa y 
Financiera, el RUT actualizado deberá estar actualizado, y en caso de no tenerlo deberá aportar 
una declaración bajo la gravedad de juramento de la actividad económica principal que realiza 
conforme al listado del artículo 2 del decreto 862 de 2013. 
 
11.3 Favor cumplir con las precisas condiciones de ésta solicitud. El no cumplimiento de las 
condiciones de entrega descalifica la propuesta. 
 
11.4 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso 
de solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en el 
proceso. Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación. 
 
11.5 La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el contratista. La 
ESU, en su condición de entidad contratante, podrá realizar los cruces de cuenta y 
compensaciones legales que sean necesarias a efectos de garantizar el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones dinerarias.  
 
11.6 Los proponentes invitados a mediante correo electrónico fueron los siguientes: LIVIANOS, 
TRAZOS Y ARQUITECTURA, COINSI, CABLETRONICS, ING, BMT. No obstante podrán enviar 
propuesta aquellos proveedores que cumplan con las condiciones requeridas por la ESU. 
 
c) ANEXOS: Diligencie cuidadosamente cada anexo por componente; cualquier error u 
omisión sustancial conducirá a la descalificación de su oferta; si es subsanable, la ESU procederá a 
su corrección, aplicando el procedimiento descrito en los Pliegos de Condiciones y en la ley.   
 
A continuación se enlista lo anexos del presente proceso. 
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1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Formulario de cantidades y precios 
3. Formato de certificación de aportes a Seguridad Social 

4. Subcontratación de actividades 
 



 

 

ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membrete)  

Medellín, ___ de __________ de 2016 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA URBANO - LA ESU 
Calle 16 No. 41-210 Oficina 106 Medellín 
Medellín  
 
Objeto: “Adecuación y mantenimiento a instalaciones del Comando Base de la Policía 
Metropolitana del Valle del Aburrá”. 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de _________________ de acuerdo con los Pliegos de Condiciones de la 
Solicitud Privada de Oferta cuyo objeto es la “Adecuación y mantenimiento a instalaciones del 
Comando Base de la Policía Metropolitana del Valle del Aburrá”, presento la siguiente oferta. En 
caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar el contrato 
correspondiente. 
Declaro así mismo que: 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo a mí me compromete, o a la 
sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica). 
3. Ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta, ni en el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco y comprendo las obligaciones que se derivan del Acuerdo 35 de 2011 Reglamento 
de Contratación de la ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y 
acepto los requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el 
plazo señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Yo, o la sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica) no se encuentra 
incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución 
política, por la ley 80 de 1993 y demás normas que rigen. 
9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la Selección 
y el contrato. 
10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la 
propuesta. 
11. La presente oferta no tiene información reservada * 
12. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el cuadro de precios y valor total de la 
oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
13. Me comprometo a ejecutar el objeto del contrato iniciando en la fecha establecida por la 
Empresa para la Seguridad Urbana - ESU. 
14. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, tener 
vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 
15. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la 
Cámara de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 
16. Bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la 
sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados. 



 

 

17. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada 
del proceso de selección debido a circunstancias objetivas. 
18. En virtud del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, expresamente acepto que la 

Empresa para la Seguridad Urbana - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter 
particular al correo electrónico: _____________________________________ 
 
Nota: La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga 
acceso al acto administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada 
del correo electrónico informado por el usuario. Para el efecto, dadas las características del correo 
electrónico certificado, la entidad registrará la fecha y hora reportada en la confirmación de 
entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo 
electrónico. La notificación que por este medio se efectúe tiene los mismos efectos de la que se 
realiza en forma personal por el funcionario competente. 
 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas 
con esta contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA -ESU- todo cambio de residencia o domicilio que ocurra 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de esta contratación y hasta 
su liquidación final. 
 
Atentamente, 
Nombre del Representante Legal____________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
 
 
ABONO LA PROPUESTA: 
 
Nombre ______________________________________ 
Profesión_____________________________________ 
Tarjeta Profesional No.__________________________ 
Documento de identificación: _____________________ 
Firma________________________________________ 
 
Nota: * Si el proponente cuenta con información reservada deberá detallarla. 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 2  - Formulario de precios y cantidades 
 

Se publica en medio magnetico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ANEXO No. 3  - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
La sociedad XXXX, identificada con Nit XXXXX cumple con la obligación de afiliación a fondo de 
pensiones y cesantías, EPS, ARP y para fiscales de todo el personal vinculado a la empresa. 
 
Así mismo, certificamos que la sociedad ha desarrollado durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles, los pagos de los aportes de los empleados al sistema de seguridad 
social (EPS, AFP, y Riegos profesionales) y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto 
colombiano de bienestar familiar, y servicio nacional de aprendizaje –SENA- por lo tanto se 
encuentra a paz y salvo a la fecha, igualmente la sociedad cumple con el pago de incapacidades, 
vacaciones, cesantías a la fecha de facturación. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Atentamente,  
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
CÉDULA 
 



 

 

 
ANEXO No. 4  – SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Instrucciones de diligenciamiento:  
 
1. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 1.  

 Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 

 Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 
subcontratación. 

 Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se 
realizará la subcontratación. 
2. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 2 
 
Medellín, ___ de __________ de 2015. 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU 
Calle 16 ·41-210 
Medellín 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ de acuerdo con las condiciones generales de los 
Pliegos de Condiciones de contratación, especialmente punto 8.5 - cesión del contrato y 
subcontratación, informa que: 
OPCIÓN N° 1 
 
En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en 
el siguiente listado.  
 

ACTIVIDAD EMPRESA A SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 
OPCIÓN N° 2 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 
 

_______________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 5  - Experiencia Acreditada 
 

Se publica en medio magnetico 
 


